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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6883 SIEGA, S.L.
MONTY ZABAL, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBENTES)
KAMALAIA, S.L.
MONTY ZABAL, S.L.
LA JOLLA REAL ESTATE, S.L.U.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 5/2023,
de 28 de junio, relativo a la transposición de la Directiva de la Unión Europea en
materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles (la "Ley"), se
hace  público  que,  el  6  de  noviembre  de  2023,  las  Juntas  Generales  y
Extraordinarias  de  las  sociedades  SIEGA,  S.L.  ("SIEGA"),  KAMALAIA,  S.L.
("KAMALAIA") y MONTY ZABAL, S.L. ("MONTY ZABAL"), sociedad que ostenta el
100% del capital social de LA JOLLA REAL ESTATE, S.L.U. ("LA JOLLA"), han
adoptado los acuerdos oportunos para llevar a cabo la reestructuración del grupo
inmobiliario  SIEGA,  ajustándose  a  un  único  proyecto  común  de  fusión.  En
particular, se aprobaron las siguientes fusiones por absorción, que se ejecutarán
con el siguiente orden, si bien de forma simultánea y en unidad de acto:

i.  Fusión por absorción de LA JOLLA, sociedad absorbida, por parte de su
socio único, MONTY ZABAL, sociedad absorbente.

ii.  Fusión  por  absorción  de  MONTY  ZABAL  y  KAMALAIA,  sociedades
absorbidas,  por  parte  de  SIEGA,  sociedad  absorbente,

Ambas fusiones implican la transmisión en bloque, por sucesión universal, del
patrimonio  de  las  correspondientes  sociedades  absorbidas  a  la  sociedad
absorbente  y  la  disolución sin  liquidación de las  sociedades absorbidas,  con
extinción de las  mismas.

Se  hace  constar  expresamente  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  y
trabajadores de las Sociedades participantes en las operaciones descritas el
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de
fusión, así como a ejercitar los derechos reconocidos en la LME.

Madrid, 14 de noviembre de 2023.- El administrador único de la Jolla Real
Estate, S.L.U., Monty Zabal, S.L. y Kamalaia, S.L. y administrador solidario de
Siega, S.L, D. Pablo Monteagudo Barandalla.
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